
NÚM. 208. - SÁBADO 26 DE FEBRERO DS 1887.

©ftttal
DE LA

ipiamQoaá as aSaaaaa
Lut Lfyt* y leu dispotiaionet dei Qobiemo ton obUga- 

torifu para la capital de provincia drjde gue te publican 
oficialt irnte en cita, y detde cuatro días despuet para lot 
deinát oiitbloi de la misnta pi'ovincia. (Lky dk 3 Dit No- 
TIBUBK ( UE 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesâtes.—Trimestre, 8,25.—Sais mes Bai 

1^,60.—Un año, 33.
Edbra DR córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sais 

meaea, 32,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

•E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCBPTO LOS DOMINGOS

Lot Leyet, órdenet y anwicioi gw te manden pMiear en lot 
Bolktinbb Oficia LB6 te han de remitir al Jefe politico rtt- 
pectivo, por cuyo conducto te potarán á lot editoret de lot 
meneionadot periódicot. (Okornes di 2 o* Abril, de 3 Í 31 
DE Octubre de 1864.)

Presidencia riel Consejo de Ministros,

(daceta dei día 24.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 

1* C<í- P- g') y su Augusta Real Fa
milia contrnúau en esta Corta sin nove 
dad en su importante salud.

GÜBUiRNüCIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 32.

PÓSITOS
La visita general ordinaria girada á 

los Pósitos en el año último en cum
plimiento del art. 10 de la Ley de 26 
de Junio de 1877, lia puesto de mani
fiesto la desproporción que exista entre 
el caudal de estos Establecimientos 
que se halla en poder de deudores y los 
ingresos que se han realizado en la re
colección última, lo cual demuestra la 
apatía con que se mira tan benéfica 
institución por los Municipios encarga
dos de su custodia y administración, 
siendo esto causa de que me dirija à 
dichas Corporaciones, y especialmente 
á BUS Alcaldes, como ejecutores de los 
acuerdos de las mismas, excitando su ce
lo en favor de la reorganización de sus 
respectivos Pósitos, y en su virtud, he 
resuelto, de conformidad con el Regla
mento de 11 de Junio de 1878, y cir
cular instrucción de 26 de Mayo de 
1880, hacerles las prevenciones si
guientes:

1 ." Los Alcaldes, en cumplimiento 
del art. 26 del citado reglamento, pro
cederán ejecutivamente y en los plazos 
y forma que dispone la Instrucción de 
apremios de 20 de Mayo de 1884, nom
brando al efecto los Comisionados eje
cutores contra los primeros y segupdoa 
contribuyentes, entendiéndose que en 
estos caudales son primeros deudores 
los que sacaron por repartimiento y 
BUs fiadores ó mancomunados, y segun
dos deudores los declarados responsa
bles por alcances do cuentas ó por cul
pabilidad administrativa, personal y 
subsidiaria de insolvencia manifiesta 

y apurada en el primer deudor y 
fiadores,

2 ." Apurada la insolvencia do los 
primeros deudores, y en el termino de 
tercero día, se dará cuenta al Ayunta
miento para que acuerde si procede la 
declaración de responsabilidad subsi
diaria, siendo este acuerdo siempre fun
dado y con determinación de la canti
dad de la ejecución ea descubierto, el 
cual sera obligación del Ayuntamiento 
acordarlo y eligirlo dentro del mes de 
cerrado el expediente de insolvencia 
manifiesta de primeros deudores, de
biendo ser inexorables en el cumpli
miento de este servicio.

3 .*^ También procurarán dar el ma
yor impulso al movimiento de estos 
caudales, verificando en las épocas 
oportunas los debidos repartimientos 
con garantías bastantes á responder de 
los créditos, á fin de evitar de este mo
do el que por su prolongado estanca
miento puedan tener deterioro las exis
tencias en granos.

4 .* Todos aquellos Ayuntamientos 
que no están al corriente en la forma
ción y rendición de las cuentas de sus 
Pósitos darán el más exacto cumpli
miento á cuantas órdenes se les tienen 
dirigidas por este Giobieruo, para que 
se regularice este servicio, procediendo 
á instruir el expediente oportuno, á fin 
do que las cuentas todas se rindan con 
urgencia á la Comisión permanente del 
ramo, á cuyo efecto las Corporaciones 
actuales formarán de oficio, á cargo de 
los cuentadantes responsables, las cuen
tas que se hallen sin rendir por los ex
presados administradores.

A las mencionadas prevenciones, así 
como à las que han consignado los 
Subdelegados en las actas de la visita 
dicha, en la parte que á cada uno sea 
respectiva, se dará el más exacto cum
plimiento por todos los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia; en la inte
ligencia, de que por este Gobierno se 
procederá con todo el rigor de la ley 
contra aquellos que no lo verifiquen, 
exigiéndoles además la responsabili
dad á que se refieren los artículos 9,® 
de la Ley y 7.® del Reglamento vigen
tes en los casos que terminantamente 

se expresan en la disposición 6.“ de la 
circular de 26 de Mayo de 1890.

Córdoba 25 de Febrero de 1887.
El Gobem»dor, 

Constantino Armesto.

SECCIÓN DE EOMENTO
Núm. 29.

' MINAS
NÚMERO PEL EXPEDIENTE; 2.616.

D. Camtatitino Ar^nesto,, Gobernaáor ci
vil de esta prapincia.
Hago saber: Que por D. José Canta

rero y Martín, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 24 del 
actual, solicitando se le concedan 38 
pertenencias para la mina denominada 
Esperanza, de mineral halla, alta en 
término de Fuenfa Obejuna, y paraje 
llamado Charco de los Cuernos, en el 
arroyo lóbrego, del término de dicho 
pueblo, lindando por todos rumbos 
con el coto minero titulado Poreeíiír de 
la industria, síéndolea además próxi
mas las minas La Solides, núm. 217, y 
La Solides Segunda, núm. 218, por el 
3. 0.; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación:

Se tendrá por punto de partida la 
estaca Sur, ó núm. 4, de la mina Nueva 
Escoda, núm. 1.236; desde dicho punto 
de partida se medirán 104 metros 39 
centímetros en dirección Sur, 26 1)2° 
Oeste, y en su final se pondrá la pri
mera estaca sobre el mojón 21 del 
coto Porvenir de la industria-, á 400 me
tros da esta primera estaca en direc
ción S. E., se colocará la segunda so
bre el mojón 20 de dicho coto; á 600 
metros de la segunda, 3. E., se colo
cará la tercera sobre el mojón 19 del 
referido coto; á 100 metros de la terce
ra en dirección N. E., se colocqpá la 
cuarta; á 600 metros de la cuarta' en 
dirección 3. E., se colocará la quinta 
sobre el mojón 23 del antedicho coto; 
á 300 metros de la quinta en dirección 
N. E., se colocará la sesta sobre el 
mojón 22 de dicho coto, y por último, 
desde la s^xta, se medirán 1.100 me
tros en dirección N, E. y se hallará 
la primera estaca, cerrándose así el pe
rímetro de las 38 pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del 
presenta para que en el término da 60 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme ai art. 24 de la Ley los,

que se crean con derecho para ello.
Córdoba 24 de Febrero de 1887.

El Gobernador,

Constantino Armesto.

Instituto Geográfico y Estadistico,

TKABAJOS ESTADÍSTICOS 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 22.
Circular í los Ares. Alcaldes de los pueblos.

Adamuz.
Alcaracejos.
Almedinilla.
Almodóvar del Río.
Añora,
Baena.
Bélmsz.
Blázquez.
Buj alancé,
Carpio (El),
Castro del Río, 
Córdoba.
Bos Torrea.
Espejo, 
Espiel.
Fernán Núñez.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Granjuela (La).
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa del Duque.
Iznájar.
Lucena.
Montalbán, 
Montilla.
Montoro.
Nueva Oartella.
Obajo.
Pozoblanco.
Santaella. 
Santa Eufemia. 
Torrecampo, 
Valsequillo.
Villa dei Río.
Villaharta, 
VÜlftauqvíi de'Górd,oba.
Villanueva dal Rey.
Villaralto.
Visó’(El).
No habiéndose. recibido en esta ofi- 

ciua 61,40^^e 4e recibo de la hoja im
presa que le remití el día 10 del actual, 
y el parte que debió darme el día 15, 
en cumplimiento á lo dispuesto en mi 
circular, inserta en el Boletín Oficial, 
num. 190, lo recuerdo á V. para que 
á vuelta de correo lo virífique.

Dios guarde á V, muchos años. Cór
doba 23 de Febrero de 1887.—El Jefe 
de Trabajos Estadísticos, Manuel Cabro- 
«ero.—Sr. Alcalde de....
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

Núm. 254.

(Conclusión.)

ReLción de ias cantidades que por obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta Pr^vQ^ja en sus respectivos 
uresunuestoa para el próximo año económico de 1887 á 1888, como gasto obligatorio, de conformidad á lo prevenido en los arts. 191, 92,193 y 195 de la Ley 
de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición 1.“ de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 de Julio 
de 1883, Real decreto de 4 de Julio de 1884 y Real orden do 13 de Agosto del mismo año.

AYUNTAMIENTOS APLICACIÓN

PARA
TOTAL

PERSONAL EETBIBUCWNES MATSRiAL Ar,QUJLEKE3

Pe B etas. Guilts. Pesetas. -Cóntfi- Pesetas. Cénts. PeaetsB. Cents B PesettkB. CAnti-

Villaralto'
Escuela elemental de niños..................................
Auxiliar de la anterior.......................................  
lEsouela elemental de niñas..................................

825
500
826
»

n

»
11

206

137 
tt

26

30
it

206
ft
206
ft

26
ft
25
ft

126
ft
125
ft

ft
ft
ft
ft

1.362
500

1.293
30

60
ft
75
ft

Suma................................. 2 160 343 76 412 50 250 ft 3,186 26

Villaviciosa.........................
(F)

Primera Escuela elemental de niños.................  
Auxiliar de la anterior. ........ 
'Segunda Escuela elemental de niños . . . 
IPrim.era id. id. de niñas..................................  
Segunda id. id, de ídem...................................

1.100
650

1.100
1.100
1.100

t)

»
tt 
tt
1Ï 
n
iJ

276
»
275 
182 
182
1,

ft
ft 
r
60
60
ft

275

276
276
275
ft

ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

276
ft
225 
200 
300
ft

ft 
ft 
ft
ft 
ft 
ft

1.925
660

1.876
1.757
1.867

60

ft
ft
ft
50
60
ft

Suma.............................. .. 4.960 n 916 ft 1.100 ft 1,000 ft 8.015 ft

ElViso.............................

Maestro sustituido de la primera Escuela ele-

Maestro sustituto de la misma........................
(Segunda Escuela elemental de niños. . • . .
Primera Escuela elemental de niñas. . .
'Segunda id. id. de idem........................................

660
660

1.100
1.100
1.100

15

»

»
TI 
n 
»

»
276
276 
183
183
»

ft 
ft 
t? 
ft 
» 
ft

ft
276
275
276
275
ft

ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

ft
100
200
100
200
ft

ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

660 
1.200 
1.850 
1.658 
1.768

40

ft 
ft 
ft 
ft 
ft 
ft

Suma................................. 4.400 916 ft 1.100 ft 600 ft 7,066 ft
T

ft
25
>1

50

Zuheros. ...... 
(H)

Escuela elemental de niños. ..............................
1 Grati fia ación para la Escuela de adultos. 
lEscuela elemental de niñas..................................  
Prtmiot

826
295
825 
it

:i 
n
11 
n

376
11
275

ft 
ft 
ft 
ft

206

206
ft

25
ft
26
ft

200
ft
125
ft

ft 
ft 
ft 
ft

1.606
295

1.431
25

Suma.................................
1,945 ji 650 ft 412 60 325 ft 3.357

(F) Se interesa del Ayimtamieuto de Villaviciosa no rebaje la dotación que se fija al Auxiliar de la primera Escuela elemental de niños, pues es la legal que 
le corresponde con arreglo á las disposiciones vigentes; y se le recomienda la creación de una plaza de Auxiliar para la primera Escuela de niñas, cuya matrícula 
excede de 100 alumnas, y el establecimiento de una clase gratuita de adultos, la cual podría desempeñar de noche, por una gratificación, uno de los Maestros do las 

Escuelas elementales de niños.
<0; Se recomienda al Ayuntamiento del Viso que dote de Auxiliar, con el sueldo legal de 550 pesetas, á la segunda Escuela de niños y á Ias dos de niñas, cu

ya matrícula excede de 100 alumnos, y que establezca una clase gratuita de adultos, la cual podría desempeñar de noche, por una gratificación, uno de los Maes

tros de las Escuelas elementales de niños
(H) Se recomienda al Ayuntamiento de Zuheros que dote á las dos Escuelas públicas, cuya matricula excede de 100 alumnos, de Auxiliar, con el sueldo legal de 

413'50 pesetas.

Córdoba 5 de Febrero de 1887.

El Gobernador Presidente,

El Secretario,

Nicolás Dalmau.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

CONCEPTOS

Núm. 1.

OONTBIBUCIOíI TEERITOBIÁL

AYUNTAMIENTO DE FERNÁN ÑÚNEZ

Relación de los contribuyentes cuyas partidas han sido declaradas fallidas, y son á más 
repartir* en él próximo año venidera económico por él primer concepto.

CONCÉ,PTOS

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Territorial. Sal.

Pis. Cent. Pit. Cént.

Año de 1883-84.

D. Antonio Alvarez Laguna......................... 1,84 IT
Pedro Bonilla Rodríguez......................... 1,86 n

Doña Josefa Cañero Romero......................... 1,86 n
José Cuesta Marín.................................... 1,86 n

Doña Maria Rosario Cuesta Marín............... 1,84 n
D. Gabriel Frías Alvarez.............................. 3,00

1,86Juan García Osuna....................................
Francisco P. Luque Vilches.................... 26,68 2,60
Juan Mateo Llamas.................................. 1,86 II
José Ruz Polonio...................................... 7,40 0,72

Doña María Rosal Lastra............................... 1,86 TI
D. Blas Toledano Ureña......... ..................... 8,82 0,86
Doña Francisca Toro Cañero, viuda............ 1,84 Ü
D. Tomás Torres Aguilar........ ..................... 1,86 tt

Antonio Villar Jordano........................... 1,86 TI
Doña Leonor Vázquez................................... 1,86 »
D. Manuel Zamora Garrido........................... 200,08 19.64

Total............................. 267,24 23,62

Año de 1883-86.

D. Gabriel Frías Alvarez..................
Doña Leonor Gallardo Uceda.... 

D. Pedro Hidalgo Jiménez...............
José Rosal Pozo............................
Alfonso Alcaide Pintor.................
José Aguilar Romero............. ..

Doña Maria Dolores y Josefa Alcaide, 
D. Pedro Bonilla Rodríguez..............

Francisco Cerrillo Pintor........ 
Doña Josefa Crespo Gómez............ .. 
D. José Cuesta Marín........................

Luis Crespo Villalba....................
Bartolomé González Ortiz............
Juan y Doña Ana Gutiérrez,.,..
Marcos Gutiérrez Moreno.............

Doña María de la Cruz Guerrero.,.. 
D. Cristóbal Jurado Nadales............

Juan Jiménez Eslaila...................
Antonio Luna Guerrero...............
Francisco P. Luque......................
José Moyano Hidalgo.................
José Moreno Rosal.......................
José Osuna Gómez.................  

Doñs Maria Dolores Ortiz.................  
D. Francisco Pintor Cobos...............

Juan Romero Jiménez.................
José Ruz Polonio.........................
Manuel Romero Jiménez.............

Doña Maria Rosal Lastre...................
Isabel Requena Cuesta................ .

D. Francisco Serrano Yuste.............
Juan Serrano Laguna...................
Juan Lorenzo Tejero................. .
Antonio Villar Jordán................ .
Manuel Zamora Garrido.............

Total..............

6,48 
4,00 
7,07 
3.62 
6,76 
2,00 
1,60 
2,00 
2,00

98,92 
4,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
1,34 
2,00 
2,00 
2,00

27,74 
2,00

16,88 
4,00 
3,00 
6,32 
2,40 
8,00 
1,76 
2,00 
2,00 
4,00 
6,66 
2,00 
3,12

76,22
317,08

n

ï?

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Viuda de D. Alfonso Castillero......................  
D. Alfonso Castellano Cañero.......................

Francisco Carmona Río...........................  
Franoiseo Cañete Cañete........... .............  
José Estepa Jiménez............................... 
Alfonso Espejo Castro....... .....................

Doña Ana Estepa Arjona.............................  
Herederos de D. Acisclo Estepa Muñoz,.,. 
Herederos de D. Juan Estepa Castro............  
Idem da D. Juan Estepa Cañete....... ...........  
D, José Espinosa Ortiz..................................

Lorenzo Estepa, su viuda.......................  
Alfonso Jiménez Estepa..........................  
Alfonso Jiménez García................... .
Juan Gutiérrez Montilla..........................  
Juan García Belén.................... . .............
Juan García Jiménez................................  
Juan Jiménez Pascua............................... 
Miguel Jiménez Río.................. ...............

Herederos de D. Miguel Jiménez Mantecas,, 
D, Miguel García Márquez..........................  
Herederos de Cristóbal Huertas (mayor)... 
D. Francisco Luque Canto...........................

Antonio Muñoz Ruz.................................
Antonio Merino Fernández,,,.,.... .  

Herederos de Doña Dolores Márquez Crespo, 
Idem de D. Francisco Montilla Espejo........  
D. Francisco Montilla Baena........................

»

11 Herederos de Doña Maria Moreno................
11 

n 

TT

Here.leros de D. Marcos Montilla.................
D. Francisco Nieto Molina.............................

n

11 Herederos de D. Francisco Nieto Crespo...
D. Francisco Orozco Nieto....-....................

»

ir
. Alfonso Palacios Castro............................

tí 

n 

n

Herederos de D. Andrés Pérez Adamuz..., 
D. Felipe Ruiz Castro..........................
Herederos de D. Francisco del Rio..............
D. Bartolomé Prieto Huertas.......................

Juan Zamorano Gálvez...........................

îï

» 

n 

n 

H

ft

» 

TÎ 

H

I)

il

Ït

n

n

Rafael Requena Gálvez............................
Herederos de D. Cristóbal Cañero............. .
D, Pedro Jiménez Castro..............................
Herederos de D. Alfonso Montilla Crespo...
D, Santos Moreno Luque..........................
Viuda deD. Antonio García Márquez_____  
D. Juan Espinosa y Gutiérrez.K________

Juan Delgado Río.....................................

Territorial, Sal.

Pís. Cénit.Pts. Cínt.

1,72 n

0,92 1T
1,72 Ít
0,92 »

2,08 ÏÏ
6,72 n
2,46 TI

1,70 TT

1,70 tí
2,46 TÏ

0,90 I)

1,70 IT

0,92 n

1,16

1,16 TT

1,70

1,16 TI
1,16 iT

6,14' 0,60

1,70 11

2,46 n

1,70 Ti

1,16 Ti

0,90 0,64

0,92 IT

6,38 0,64

0,84 n

1,16 n

1.46 n
2.44 n

1,16 n
3,18 0.40

6,60 0,64

2,46 11
1,10 TI
4,04 0,40

9,46 11

2.44 11

1,16 , n

10,62 0,68

3,24 «

IT 2,66

n 1,12

Ti 0,32

n

j?

0,62

0,36

0,36

0,36
»

n

AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN.

Año de 1883-84.

Herederos de Doña Juana Arjona,..............
Doña Isabel Avilés Muñoz,.,......................
D. Francisco Bascón Jimenez................ ..
Herederos de D. Manuel Bascón Jiménez.,.
D. José Calderón Espejo...............................

Miguel Castillo Racero..,.,...................
Juan Cañero Moreno.,............. ..

2,46
6,60 0,64
3,92 It
6,64 0,64
4,68 0,64
4,70 0,66
1,78 n

Total. . 126,46 11,98

(Coniinwtrá}.
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BOLETIET OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Admimstraoión de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm, 2.

Relación de los Ayitntamientos de la provincia de Córdoba que se hallan en descubier
to en concepto de suscritores forzosos a la '‘Gdeeta de SÎadrid„ en les años y par las 
cantidades qtSe se esspresan en el detalle, siÿuiefite.

Ayuntami ento s. Aplicación.del débito. Ptas. Cénts,

Adamuz. Suscrición fié 1878-79 á 1885-86. 680,00

Aguilar de la Frontera. . Idem desde 1881-82 á 1885-86. . . 400,00

Almedinilla..................... ..... Idem resto de 1879-80 á 1885-86. . 620,00

Almodóvar fiel Río. . . . Idem desde 1879-80 á 1886-86. . . 660,00

Baena................................... Idem desde 1884-86 á 1886-86. . - 160,00

Belalcázar............................ Idem desde 1884-86 á 1886-86. . , 160,00

Benamejí.............................. Idem desde 1879-80 á 1886-86. . . 660.00

Bujalance............................. Idem desde 1884-85 á 1885-86. . . 160,00

Cabra. _.............................. Idem desde 1884-86 á 1886-86. . , 160,00

Carcabuey............................ Idem resto de 1882-83 á 1886-86. . 86,00

Carlota (La)......................... Idem desde 1879-80 á 1886-86. . . 660,00

Carpio (El). ..... . Idem reato de 1876-77 á 1886-86. . 786,00

Castro del Río.................... Ifiem desde 1878-79 á 1886-86. . . 630,00

Córdoba................................ Idem desde 1876-77 á 1885-86, . . 160,00

Doña Mencía....................... Idem desde 1880-81 á 1886-86. . . 480,00

Encinas Reales................... Idem desde 1877-78 á 1885-86. . . 720,00

Espejo.'........................  . Idem desde 1885-86......................... 80,00

Espiel................................... Idem desde 1882-83 á 1885-86. . . 320,00

Fernán Núñez.................... Idem desde 1881-82 á 1886-86. . . 400,00

Fuente Obejuna, . . . , Idem desde 1879-80 á 1885-86. . . 660,00

Fuente Palmera................... Idem desde 1879-80 á 1886-86. , . 660,00

Hinojosa del Duque. . . Idem desdo 1879-80 á 1886-86. . . 660,00

Iznájar.......................  . . Idem desde 1883-84 á 1885-86. . . 240,00

Lucena.................................. Idem desde 1886-86........................... 86,00

Luque. Idem 1.° Octubre 1872 á fin 1886-86. 1,070,00

Montalbán............................ Idem desdo 1883-84 á 1886-86. . . 240,00

Montilla................................ Idem desde 1884-85 á 1885-86. . . 160,00

Palenciana............................ Idem resto de 1880-81 á 1886-86. . 426,00

Palma del Río. . . . , Idem do 1886-86.............................. 80,00

Pedroche.............................. Idem de 1886-86................................. 80,00

Pozoblanco........................... Idem desdo 1." Enero 1874 á 86-86. 980,00

Priego de Córdoba. . . . Idem desde 1884-86 á 1885-86. . . 160,00

Rambla (La)....................... Idem desde 1884-86 á 1885-86. . . 160,00

Rute.,.. Idam rcsto de 1882-83 á 1885-86. . 290,00

Santaella.............................. Idem desde 1883-84 á 1886-86. . . 200,00

Torreaompo, .. ... Idem desde 1883-84 á 1886-86. . . 160,00

Valenzuela........................... Idem desdo 1879-80 á 1886-86. . . 660,00

Villa fiel Río Idem desde 1883-84 á 1886-86, . . 240,00

Villafranca de las-Agujas. , Idem de 1886-86................................ 80,00

Villanueva de Córdoba. . Idam.fie 1885-86................................ 80,00

Villanueva del Rey, . , . Idem de 1886-86. . - 80,00

para el ingreso de sus desaubiertos en la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia; advirtÎéndoles, que trascurrido dicho plazo sin haberío verificado, se expedi

Ayun samient ca. Aplicación del débito. Ptaa. Cénts.

Villaviciosa.. . . , . . Idem desde 1885-86.......................... 80,00

Viso (El) Idem desde 1870-71 á 1885 86. . . 160.00

Zuheros................................ Idem desde 1883-84 á 1885-86. . . 240,00

Cañete de las Torres.. , . Idem desde 1881-82 á 1886-86. . . 400,00

Hornachuelos.... ,, Idem desde 1884-86 á 1885-86. . . 80,00

Nueva Carteya..................... Idem de 1885-86.................. 80,00

Pedro Abad.......................... Idem da 1886-86............................... 80,00

Villaharta, , . , . , ., Idem de 1830-81 á 1835-86. . . . 480,00

Villanueva del Duque. . . Idem de 1881-82 á 1886-85. . . . 400,00

Posadas................................ Idem desde 1884-86 á 1886-86. . . 160.00

Totalpesetas...................16.766,00

Lo que se comunica por medio del Boletín Ottcial para conocimiento de los 
respectivos Ayuntamientos, señalándoles el improrrogable plazo de ocho días

rán comisionados de apremio para hacer efectivas expresadas cantidades. 
Córdoba 19 de Febrero de 1887.—Federico Hoefeld.

JUZGADOS

Lucena.
Núm.21.

Don Atanasio de Burgos y Torrens, Juee 
de itistmcdón de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, hago saber; Que en 
este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se siguen autos ejecuti
vos á instancia del Procurador Don Mi
guel López y López, en nombre de 
Don Lucio Moreno y Tobía, contra 
Don Pedro Muñoz y Mármol, por cobro 
de pesetas, en los cuales se ha manda
do sacar á pública subasta, las fincas 
siguientes:

Pti. Ct«.

Una suerte de olivar nue
vo, en el partido de los Cal
villos, término de Montur
que, que consta de diez aran- 
zadas y media, y linda: à Le
vante, con olivar de los he- 
redetos de Don Juan Casti
llo y más de Don Antonio 
Díaz y Ortiz; al Sur, la mo
jonera que divide el término 
de Monturque y Lucena; á 
Poniente, olivar de Don Luis 
Barroniz, y Norte, con igual 
plantío, de herederos do Don 
José Morales, tasada en tres 
mil seiscientas setenta y cin
co pesetas.............................. 3:676,00

Otra suerte de olivar, en 
dicho partido y térmifio, que 
consta de cuatro y medía 
aranzadas; linda: á Levante, 
olivar de herederos de Don 
José Morales; al Sur, dicha 
mojonera y olivar de Dou 
Luis Barroniz; á Poniente,

con igual plantío de herede
ros de Don Francisco Man
jón Cabrera, y al Norte, tie
rra manchón de capellanía; 
tasada en mil trescientas cin
cuenta pesetas...................... 1.360,00

Obra suerte de olivar, en 
el referido partido y térmi
no, que consta de dos y tres 
cuartas aranzadas; linda: á 
Levante, tierra manchón de 
capellanía; al Sur y Ponien
te, olivar de herederos de 
Don Francisco Manjón Ca
brera, y al Norte, con igual 
plantío de Don Juan Casti
llo, tasada en ochocientas 
veinticinco pesetas............... 825,00

Otra suerte de viña incul
ta. con algunas plantas de 
olivo, sita en el partido del 
Mortero, término de esta 
ciudad, que consta de tres 
aranzadas, y linda: á Levan
te y Sur, viñas majuelo de 
herederos de D. Rafael Nie
to Tamariz; al Norte y Po
niente, olivar y majuelo de 
Manuel de la Cruz, tasada en 
trescientas pesetas................ 300,00

Cuyo remate tendrá lugar el día once 
dé Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del aprecio; que para 
tomar parte en la subasta se ha de 
consignar el fiiez por ciento, y que los 
licitadores sa han fie conformar con la 
certificación fie gravámenes como títu
los de' propiedad.

Dado en Lucena á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y 
siete. — Atanasio de Burgos. — El Ac- 
tuariOj Pedro Romero.
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